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lo 10 deja Ley de Proteccióll a la Producción N<idoual, tOrgac

nlsm05 oficiales, Monopolios- estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidas}.

5." En cada solicituddeberán,<figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6." Los peticionarios deberáncul11plimentarcietal1actamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acún1panarfot{¡copia
de los pagos a Hacienda púr"Epig:r~fecuotadeJi.ce1l9í&del
Impuesto ~ndllstrial.. y "-Cuota,debeneficiol'¡ :dl3'I;,}:mpues:t(),IndU~,h
tria1 o cuota del Impuesto de So?iediules, !imPPI'j,esl:l.:tis,feGl1Qt... ~

En el caso de, concurrir como fa1:)rica1;1t'e, _'Se espe9jfiqaran
las necesidades anua.les de consumo., s¡;¡-ñalandola <.:¡:¡;ntida<:l y
el valor de la merCancía. demalid~di.t.

Los representantes deheránadjttnütr fotooopip. dt1 l~·cat.ta
de representación .actualizada que: les·s.creg:ite::cqtp.o 4i~~s. visada
por la Oficina Comercial oc;am,ara}E.spañql:f1 ci:eCom.értt«:t

7,a A la solicitud deberitllacri\lfiUir ca,tálogo de -Garla tl:no
de los modelos cuya importli-ción sosolicltá-.

8,!> Será motivo de- denegaciól1l~ .QmisiÓ1:\. o falta .d:e.:C1a:r~dai;l
en la cumplimentación de losenunciados,de.l?t Ül1Pl'e:SO$ de
solicitud o la no inclusión de .l(ls do~uroentoJ:>;e-xigiqos,

9,a A la solicitud se acompañara .justificación do.cumentada.
de los "Datos relativos a' .la .·Entidadsolicit'ante".

La correspondiente Secdón.de'lrnpqrtal(tór'l. Tet'Ja;mar:á'.,etJ~ndo
lo estime necesario, los documentosac;reditatÍ'l¡;os·de' cualq:uiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 12 de febrero de 1972:-El Director- general Juan
Basabe.

RE8üLUCION ele la DirecciónGeneroJdt? P91itica
Arancelaria elmportaci6n por la Q.lmsf}. qn'lit1lc'ía
la primera convocatoriat:1el.<?l(¡JJoglobal il.umerÍ)' 1,\
"Aparatos receptores' d.eradioytclevisión"',

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.,
en uso de la facultad atribuida por,el apar~ado Cli&rtü: .de ll\
Orden de fecha Sde agosto 4e1959,.;há resuelto abrir .él:Pup'o
global número 48, en primera convocatoria, "'Aparatos r'eceptl:;n:-es
de radio y televisión,., pa:rtidaarance:laria
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con arreglo a las siguicnt-es norma:,;;

1. 1 El cup" se abre por el 50 por 100 de su imp.orleanual
ostablecido por la Resolución dela-Dirección General de Pohtica
Arancelaria e Importación de 30 de: diciembre de 1911 (",Bol!3tih
Oficia del Estado» del 31).

2.~ Las peticiones para mercancías:depa,í;ses C~ E.E. J9omll:"'
nidad Económica Europea} .se for-qrularánenlQs impr~sos:.habi1~~

tados a este efecto. Para. los .' re~.tant¡;ll>.paise$.d13 laG.C. p~E"
en los impresos habituales (solicitudes de imp9:rta.-c¡ÓI1Pllta m~r~

candas globalizada.sJ, qUe se facilitanin ~nt}1-Registr9¡:;,en,eral

de este Ministerio yen las distintas.l)el~~aciones.R;eg-.i.ol';ltAes.
3."' Las solicitudes de imp()rtadón tieben ;preseI1~r.seen10$

distintos Registros en un plazo.!lfaximQ de Jl7-eÍnta.·díüs. :a.·partir
de la fecha de publicación de. la, convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias corrcspondi~ntes
a solicitudes autorizadas será. de treinta días, a partírde la
lecha de salida de los ejemplares GA~2.

4." A la solicitud se acompañ".a;nicertificndo del Mini.ste.Fl·o
de Industria en el caso de Rmpresasafec-tadªspor elurticu
lo 10 de la Ley de Protección aJa.: P:rodut'ción<NacicHlal fOrga
nismos oficiales. Monopolios· estatales;' Empresa,séOnCl.."'$jonari·as
de servicios públicos o protegid~sJ.

5.~ En cada solicitud debetán-(ígurar únicamente merc¡iucia,s
de un solo tipo entre las incIuídtls .en el Cl;1po.

Ka Los peticionarios deberáncUn;1'pljIt1entaTd.etafla.d~mente

los apartados del 1 al 43 de la. soHcIt\ld. yacom.Pfinat'· fotocop-i~
de los pagos a Hacienda por ",Ep.ígri:ife cuota.·. de' liqm~fa.del
1mpuesto Industrial- y ..Cuota.de hen-e:ficiosdel Impué5:t9' IndU$
tríal o cuota del Impuesto deSocieci~q.es {importe satisfecho)>>,

En el caso de .concurrir como .fabricEinte,,.se espe:dfican'ín
las necesidades anuales de con.sumo, s~H\alando 'la c4ntíciad y
el valor de la mercancía deman-da¡ja.

Los representantes deberánadjü,nta:~ fotocopia de la c-arta
de representación actualizadaqll~-1esaCred.ítecomo- tatc-s" vís:ad¡.l
por. la Oficina Comercial oCámfira, E.sJffiJ:1;Ola de.:Comercio~

Si se concurre al cupo comoc0tllerc~~nte,.sedeberáe~·¡;~ciq~r
si tiene tienda abierta al público..0 no,y. en. el primer.:caso,
nombre y localízacíón de lanü,sJIlR,

7." A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita

8.~ Sera motivo de.denegación:la omisión o falta de clarJdad
en la cumplimentación de los enunciados de lOSimpresqs'd.e
la solicitud, o la no inclusión de los docume-ntós eXigidos.

9. a A la solicitud se acompa:ñara t~stificae-ión dOCUmentada
de los ..Datos relativos a la Entidad ·solícita:nte,,;

La ,correspondiente Sección de Impol:'tadón reClall1arft, cuando
lo f~slmle necesarIo, los documentos: ·{tc:reditütivos de cualqüiern
de Jos particulares d~ la dec1araciórL

Madrid, 12 de febrero de 1972.-EI Director g{meral, Juan
Basabe.

RESOLUCIQN dela.DJr(!c:Gíórf Ge.neral de Política
Arq;rn:elari(t.:'·.e·l'!lpór~ci.ónporUi·.que .·$e '. anuncia
la primera-:,cpnvocato.tia q({l cupo global.'. número 49,
..Apara.tp8 emisores)' .em,ts{)r;es·receptores".

La Dir¡;jcciÓnGe:q~r:aLde.. 'pc!liti(;a Arancela:r!a 6· Importación,
e!1U:$odelEl.facultad.atribuldaP~:wEl'l:apartadocuarto de la
Ord~n df~Jech~ •...5. deagostpd.f).1~~9,ha 1;"esueUoabrirel cupo
gloJjaln",*m,~r:a4~;epprl111en.\convoct+t()rÜti..-Aparatosemisores
y emiso!'es·receptor¡;;1s~, partida ..' arancelaria
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con. arregló a las slg\j-iEmtesnormas:

~,é .• El;pupo,!>.6 ~hre ..por .el ro por lOO .de su importe anual
estahleci<i.o:::ppr:1a.R~olu9tó;ndela: Direcc1ón General de Política
Ara:né~la.I'ifl.e'IlIl.portaciqÍlde 30 dedicie.mbrede 1971 ("Boletín
OfiCIal .. ciet~$tftdoD;"clCl:.3Jr:.

2t:'Lia~':~ticío:rws.,par1.t:"m;~rCarieia~.dt:1;paísesC. E. E. (Comu~
n~dl3,dE~QlJ9pica~urdpeaJ s~. fo~ulafán en los iJ:p:presos habilí
tados'4e~te':;e:fecto< l'{1ra:lO'sref>t~ntefl,paísesdelaQ.C.D, E,.
·.en. los Jm:preS:os,-p.abitualesOfSolici:tudes::de.inlPortación para mer
catlf;ías glo:baliza,dasJ; ··gue·sit fa~iUta:rán'enel·Registro··.General
de este 'Nfi~ister.ioY, en las.di,stintaspelegacione~.Regionales.

3;a ....•• La.sS9HCit1J.des 'de' ~lIl..j.'l().r-t~i6J.1'.d13ben presentarse. en los
distintos::-Registrps'e-n'ull:pl~oUl~xi.m-o'·de;P:'eintadias, l\ partir
de la. fecl'~!i ciJ:)' pu,bHcaciQnde.la:,:~riyo~t()ria;

Elpla~:o depresl:}.n~aQión,;éIe .Ias.li~ncias correspondientes
a soliGH\ldes.• a.utQriz~cl~sserá;fjette:i-r'ltl;tdias;a. partir de la
fecl1ad~·,;s~lifut.:de·!()s.ejeniplar~s:PA~2..........;

4;a. A )a'~0icltud:se.aco111~iíará .:certificadodel Ministerio
de .Industri~';:El:n:'< ,El:l: caso-.cle:E.m-P:reSli$ .,afeptadasPQr .el .articu
lo lÓ <de.laLeYde.pr()w:tióu;a.I~; Prpducción·Nacional(Orga
nismo$ oHc:ia.1e-s" MQll-oj.'lolio.s: eát'at;ales;EmpI'í;}sas, concesionarias
de ::¡erviGi0s--p.úbIJCós.o,protegldas).

5;a '...• E:rl..(;~qa·soHcltl.Idd~b~h'fi?W.:'8..~:úni9amenté mercancias
deup. sol'o:t~po"elltre lafi incluídas en el .• cupo.

6"a-Los.peticiaparios .·,<l13berán,clullplímentardetaUadamellte
los:·a.})~r~a{p~s.?~1.1·a.L4a.• (je.la solicitpdy ...a(;oD1paftar fotocopia
de .·IQs·p<}g()$ ~,lfa(;i{}n.da ···.. :P,or. '''~pfgrafe .. c\l0tá .' de licencia. del
Jmpue,sto<I:lldustriaI»:Y'~CUo~de:beneficiol;'del. Impuesto Indus
tri'aló c.uota:del Impuesto de·.~oci,edades.{iII1Portesatis~echú),.

fin 'el,.'citsjY.(ieco~tcurrircomo :f{{bricante; .... se .específícarán
las'nece~i.dades·a:n:ua.l~,l>:qecOnslll)lo,'f>é.ña.lando la ,cantidad y
el. v~lor::',de; :la:·m;ercan.cÍ'Eldel)lflnd~dl.t

Los represeptantes .·d~beran.~djun~a.i.• fotocopia. de la carta
de r~pr.e$ehtaciónactl.la1izadaque:Josacred.itec0!lf0. tales, visada
PQr Ja, ()fiqíllaColl1~n::iaI oCápara,E'S!Jañola de Comercio,

Si -seqont::'1:l:rr:ea.lcupo,com-qc,o.merciante¡SEl deberá especificar
-si tieIle __J~:e]1<la', abierta·.. ~l.p\"lblico' .ono,.Y, .. en. el prímercaso,
nombre y. lo{)a~i:lación . de-: la rp.isma;

'l.a EIi.el. ~parta4.0:.<:orres:po.~(fíop.t:eala espécificación de
la' m~:rc::tIlcía :se .. h~rá constarsi,.el.El.ptt.ra.~oemisor o emisor
recePtor~.§e:.o,'el)lpIel':l. ." P~:ra .l"~dJ()<ii.r.usiqll~· .~elevisión ·ocomuníca
ciones; }it.'-J?:óten(jiaeml>le~da.exPcre,:;¡a4ae;n kUowatios, la frecuen
cia.cl.e •.e:rnis'~ólr. ex.presapaeIlkill?CiclCls:-o,megacic1osy el sistema
dE,i trJ:ül!i:rni~ión(¡Ildicimdosise' .. tra.ta de modllla,ciÓ,Jl·deamplitud,
ll1od.ulllci9:n,de;'frectlencia.0 ' b.aJ:l<ia JatElra.I única)~

B.a ... :.Se~~,motiv()·de.;(Íeneg'ación ..la,oDlisiqn;o falta.. ele Claridad
en laC~~pÜJ11éritaci(m:de' los 'en:u:nciados 'ije' los impresos de
su1ici-tude~;o]a'.:noin.cll;lsi.órl.delos,dOCHmentQs' exigidos.

9.~ ·N:!tl$:plic:itud, se~cúmpañará:ju~tifi9ac:ión.documentada
de los "Patos .relativos :a.laEntidadsolicitante».

La cofresphhdien~eSecc~éltl:dermp(jrtadÓXlrecllimará, c:uando
lo es..timé-:pm::esario,:.,jo.sdoc.umelltosacreclitativos de cualquiera
de- .l(j~. particuIUjres de ...·la de.Clarac:ión,

Madrid; lZde febrero d;eJ"l;l7Z>....,ElDfrector general, Juan
Basa:be.

RESOIJJCION .de«t . Dirección :General de Politi~
Cq Arqncetari(¡ .~.' .1m,pgriqciÓrt:porla. que se anun
ci(:t·'convo~'~,oria;~nic(J<.del'.conttngentebase núme
ro uno; ..Uerivados "cí/ilcacao-,

La DIrección GéllenlldeP-oHtica.Arancelarja e Impúrta
ciÓQ, en.'<:WHPlilnib.4to:'Aelcomproníis«(.adquiriqo como con
secuencia·qe,)a 'íirml:\:' del AC:U$.t:ºo·J>.refere~cialentreEspaña
y la c.~: E,.hare$u~ltúabrir'81.con~ingentebase número
tillO .en.únic.a cOIw,úcatoria,..-De-rivados:de cacao", partidas
arm'icelarias:

18.03
18.04
18.05

•
con an'eglo alas sig.uienteD normas:

L"'Etcontingent(Ol. seabte- por un total de. 4,730,180 pesetas,
corresp.:mdie:nlN, al·.\OOpot lQOdel tl)talanuaL

2.a Las peticiones 'ie formularán en lósimpresos habilítados
para impprUj.cíones de merCancías pto(¡;édentes de la e, E. E.,
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que se facilitarán en el Registro Ctmeral 1;!.eeslé:-Miüist-el'kl
o en los de sus Delegacion~s Regiohales.

3." Las solicitudes de importación debcránpresentúr"e den
Ira del plazo de veinte día'3 contados a partir _de la J_HibHca
clón en el ..Boletín Oficial del .E;stado~ tie-esta ~só-luc,íÓn.

El plazo de presentación tle las licencías.?Qrá de veinte días
a partir de la fecha de salida de _loselettlPiare$c;A~2.

4.n Se considerarán acogidos al Acuerdo,. a ef~-otos_ ,do: los
contingentes base de: la lista D, loS prod~ctoswigi-nJil,:tios_y
procedentes de la C. K E. o aquellos r-t\.16:siend'o -?r~%h1_atibs de
la C. E, E. procedan de un tercer pais,si~m.pre;}1>cU'1;!ndoe]
paso de la mercan(ja por (hcho tercer pais.:.''¡;6 ef~ctúeal am~

paro de un titulo di! transporte único;::~xpedid()eual,gún

país miembro de la C. E. E, Q esté j us:~ifidldo..por :razoneS
geográficas, entendiendo por tales cuandc}·vengl'm:nlOtivada:;
por la necesidad de Efmbarcar o ,des,en)1Jarcar-tner:canéí~sen
los, puertos portugueses de ,tisbúf:l. y '9por:to,:',sinq~eset1n des~
pachadasa consumo En la Aduana de tr4nsito Y'$i'9"Q\16. 51,]
fran más manipulación que la necesaria pa~a,su,soTí~rv'!lción:
Este último requisito deben. ser debidlll~~nW'cextWcadppor
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la"llpta-9'X:J?.l,J-caHvaal
apartado el del artículo quinto del Prot.ocolo: &ue,xoal',A-cuer
do España-C E. E.

No procederá la importación de merc'~tlciás'~ilJllp~wadas en
im.presos especiales para la C, E. E cuand,ú':D'o'-ep.mplan las
condiciones establecidas en el párrafo" lilIltetior.

5," En cada so1 1citud deberán figurar,ún~yani~nte'mercan

cías de un solo tipo entre las incluidas en:E!'lcupo,
6." Será motivo de dene~ación la. omis.i6n'(); t'a:H,ad-l;! cla

ridad en la cumplimentación de los únuudadosde' tos ímpré'
sos de solicitud,

Madrid, 17 de fehrBro de 19-72.~El Director geneniL Juan
Basabe.

RESOr.UC!ON de la Direcdán G-enetalde P-oUti
ca Arancelaria P ImporttwíónpqT fa que Sé an-ul1~

cia convocatoria única del contip,gente- basenúme
1'0 dos, ~Preparados aliment.¡ci(Js.~.

La Dirección General de Politica Aran.c~J,*~·la- c. Importa·cióu,
en cumplimiento del compromiso adquiri~ocomocor¡sec:ucn

cia de la firma del Acuerdo Preferencíal,entre'E:sp[;\ñ~yla
Comunid:'1d Económica Europea, .. ha, f-esu-eIJo-.,abrir-fll.:cclntin
gente base número dos en única convQcqtoTia,..-Prepatadc-s
alimenticios", partidas arancélarias:

17.04,A
19,02
,'J..L07.B

con arreglo a las siguientes uorJ118s:

L" El contingente se abf~ por un total dé 7,:',45,000 pesetas
corrc;;;pondient-e al 100 por 100 del total aI11~!lt

2," . Las peticiones s.e formularán en lo~dl11préSó5hab¡¡:itf.tdos

para importaciones de mercancias pr-oced'en'tes de ta·.C"E.E.
que se facilitarán en el Registro General ,de :esté, Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales,

3,a Las solicitudes de importaeWn c1eber<í.~presentaD>e:den·
tro del plazo de veinte días ccmtados a 'Paftird~, In,publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado.de,es-t~RespluclóI1,

El plazo de presentación de las licencias será" de':yeinte, días
p, partir de la fecha desaUdada los,ejenípla~sGi~>2.

4,a Se considerarán acogidos' al Acuetd'O,'~ e~e:c:tos,d-e las
contingentes base de la .lista D, Iosproductosqrigillarios-y, pro
cedentes de la C. R E. o aquellos. que .si~nd:9.• originarios. de
la. e, E. E. procedan de un tercer país,: 'siempre:,-Y,CU{ind.Q'€l~::-pa$o
de la mercancía por dicho tercer país se.· efeétúe.<aI. fl.fi)pl'iyq.de. un
titulo de transporte único, expedido por ra~tln?~:gep"gt"á.-f:icflS;en
tendiendo por tales' cuando vengan motivad9$,p()rl~':1W(;esidad
de embarcar o desemharcar me1"cancias~n1QSllUQtt()S por
tugueses de Lisboa. y Oporto. sin. que sean é!espac1m(ll)."s' a con
sumo en la Aduana de tránsito y sinqu-e,'B:li.f'ran más:marti
puJación que la necesaria para su con,set'\{,a9iÓR·Est~:ú:ltimo
requisito deberá ser 1ebidamentecertifiGa,do'oor.· .la; ;)\cll,.1atla
de tránsito, de acuerdo con la nota explic~t.iv~·al.a-ll~rtai-Jo,Cl
del artículo quinto· del Protocolo anexo'al::.,:cuer:dp .Espana-
Comunidad Económica Europea,' .> '

, No procederá la iniportación d'6 'mercat:tc¡as .. ampara,Cas én
Impresos especiales para la C~ E~ E. cuandq, po cliinpl?-D1as
condiciones €stabJecidas en el párrafo. a'{l~€rrior~

. 5." En cada solicitud deberá figurar. 'ilni~~mente I"p€TCa11
Clas de un solo tipo entre las incluidas en:lll' e:UPQ;

6." Será motivo de denegación la- omisÍ'QJ1. o falti'i dé cla
ridad en la cumplimentación de 10'5 enun.ciadOs de los lmple-
sos de solicitud. '

Madrid, 17 de febrero de 1972.-EI Director general, Juan
Basabe.

•

RESOLUCION de la Direc.ción Gen,::ral de Politi
ca Aranéi!Jaria e lmportadán por la que se anun
~;ia cQY/-vocatori-a única -del contíngel1te base mlme
ro tres, «Sopas y pretwTc!odos para sopas~;

La [)irecci6n General de Política Anl.nceJaria e Importación,
encuriipli'miento del comprom.iso adquirido como ccnsecuen
cía deja. firma del Acuerdo Preferencial entre España y- la
Comunidad Económica Europea, ha l'esuolto abtir el contin
'gente base nÚll1e~o tres en única c-onvocatoria, ",SQpas y pre
parad-os, para sopa.s~,partida arancelaria

21.05

COJl arreglo f; las siguient.8s n-orm8s:

l"QJ.::lcont.íngente se abre por un total de 4.053,310 pesetas,
corre:o¡pondie-nteal :100 por 100 del total ,anual,

2." :f-;as,peticionesse formulará!'en los impresos habilitados
p.at~ impQftaci.ones.. de mercan.cías procedentes de la C. K K,
que ;se f~c:iUtªrán,el1el Registro General de. este Ministerio
O en los d~sus,. pelegacíouf>s RegionatéS~

3." Ll¡ls solkittliiesde 'importación deberán presentarse den
tro de-1l'1ll,zO d~ vointe días contados a partir de la publica
ción en,el"BoleUI10fjcial 'del E¡;tado,. de esta Resolución,

ElplaM de p'rés~ntaci6rt,-dé las licencias será de veinte días
fA- Partir delE!: fec'hadesalida de los ejemplares GA-2.

4." ~e'cotlsiderarán, acogidos al AClJerdo, a efect.os de los
corrljing-entos base de- la listfi: D, los productos originarios y pro
ced-entesde la e, E. KO-a,quellos que siendo originarios de
la C. E,~. -procedan de,un tercer pais;'siempre y cuando el paso
de la 'ml3fcancía por dicha tercer país se efectúe al amparo de un
título d~:transport~"único; expedido' en, algún país miembro de
la C. E.,R"oesté justificado por razones geográficas, entendieu
rlo por-t.descuartrlo vengan motivadas por la necesidad de ero
barc:ar'q,oosembl:'trcar ,merc::mcíasen los puertos portugueses
de LisbQaYOpor~o.shlques:eandespachadas a consumo en
la Adtjanll :de trá~sito}' sin que sufran mágmanipulación que
la nec~aria paras;u; conservación, Esto. ultimo requisito ~.a

b-e-rásElr: debidamente, :c~rtiftc-ado por la Aduana, detránslto
de acuerdo con la nota; explicativa al,apartado el del articulo
quinto del. Protoco!oanexo al Acuerdo España-C. E. E,

N0J)mcederá la importación del1i,ercancias ampRradas en
impresú~especjalespa:ralaG, E. E. cuando no cumplan las con
d,icicmes'.establecidas enel,pArrafo anterior.

5." ,.Lat'inna. importadora deberá presentar cartad-e repre
~entaciQn exclusiva' de unacflsa extranjera, acreditándolo me·
d:iante·la··-c:orrespondiente. carta· vIsada por la Camara de Co~
mercio:eh 'el 'país ,de origen,

6-~"' ..~ .. firma.·. Íl'Í:1porta.dota deberá. facilitar, además de las
~specifit,:aG'jones(luefigurl:'tnanla SQlicitud de Uce:ncia ~e
i-mportatión, las' que hagan. referencia. a: antigüedad de la flr·
ma, capacitladen metros cúbicos. de. sus almacenes e impor
j;[l.donesr~f~Jizadascn10B: tres últi:mos años, tanto de las mer
caIlcfas:(jbieto delconi:ngente .como de cualquier otro producto
agrppecuario,

7." Sen\motivo. de denegación la omisión o falta de Clari
dad en'I.ac,Uh1p1im~ntaciónde los enunciados de los. impresos
de solicitud (' de los requisitos exigidos en los apartados an
teriores;

Madrid [7 de fehrero de 1972.~'El Director general, Juan
Basabe.

R-ESOLt;ClpN de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportacióh por la que se anuncia
convocatoria única. deL. contingente base número
c.uatro, «Preparados para bebidas no alcohólicas".

La Di178cci6n General de PallUca Arancelaria e Importación.
encump-limiento del compromiso adquirido. como -consecuencia
de la f.ir.ffia del Acuerdo Preferencial eptre.España y la C. E. E.,
ha .resue:~to abrireJ!con.tingente .base núméro cuatro, en única
cortv'ocat6:tia. ..Preparadas para bebidas no alcohólicas.. , par
tida aráncelaria:

21.07.A.

con arre,gloa las siguientes normas:

1." Ea. contingenta se abre por un total de 2,158.300 pesetas,
correspondientes al 100 por lOO del total anual.

2,a Las'petidonias Se formularán-en]os impresos habilitados
para imporlaciúnesdemerCáncía-s 'procedentes de la C. E. E,.
q:uesa'f"acilitaranen .·el.RegistroGeneral de este Ministerio o
en 10$ ·d'f1sQS Delegaciones Regionales .

3.a ,1.as solicitudes de importación deberán presentarse den
tro deI.plázo de v~inted-fá8"co-ntadosa partir de la publicación
epe] .-Boletín Ofici~IdeIEstado'" de esta Resolución.

El plazQ de presentación de estas ltcencias será de veinte
días, af:i8,rtir de Jafecha desaHda de los ejemplares GA-2.

4·a Se cqnsiderarán •acogidos d Acuerdo a efectos de los
ccnltinge;nt.es .. bass,.ctela .Iista ·D los productos originarios y pro
e-edenLes:·.de'la C. '.Ji:. 'E. o aquellos que siendo originarios de


